
Expediente: 492/18
Carátula: ABDALA ENRIQUE ISMAEL C/ MUTUALIDAD PROVINCIAL TUCUMAN S/ COBRO DE PESOS

Unidad Judicial: JUZGADO DEL TRABAJO V
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 23/08/2023 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - COHEN, ISAAC ALEJANDRO-PERITO CONTADOR
20226343637 - ABDALA, ENRIQUE ISMAEL-ACTOR
20324935682 - BRITO, HECTOR MATIAS-EX-APODERADO
27313534729 - CASTRO, VANESA RAQUEL-EX-APODERADA /DO
23260284274 - MUTUALIDAD PROVINCIAL TUCUMAN, -DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

JUZGADO DEL TRABAJO V

ACTUACIONES N°: 492/18

*H103054585682*
H103054585682

JUICIO: "ABDALA, ENRIQUE ISMAEL c/ MUTUALIDAD PROVINCIAL TUCUMAN s/ COBRO DE
PESOS".- EXPTE. N° 492/18

San Miguel de Tucumán, Agosto de 2023.-

Por recibidos los presentes autos. Atento al estado procesal de la causa y de conformidad con lo
normado por el art. 145 C.P.L.: téngase por iniciado el trámite de cumplimiento de sentencia. En su
mérito notifíquese a la parte demandada MUTUALIDAD PROVINCIAL TUCUMAN a fin de que en el
perentorio término de diez días proceda a abonar la suma de $2.234.683,31 en concepto de capital
adeudado al actor conforme Sentencia Definitiva de fecha 15/03/22, ratificada por la Sala 6° de la
Cámara de Apelación del Trabajo. Se hace saber que el plazo comenzará a correr a partir del día
siguiente de la notificación del presente proveído bajo apercibimiento, en caso de incumplimiento, de
aplicarse las prescripciones contenidas en los arts. 146 y siguientes. del CPL.

Practíquese planilla fiscal.- GIH 492/18

Actuación firmada en fecha 22/08/2023

Certificado digital:
CN=REY Horacio Javier, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20224140860

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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